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ENMIENDAS DEL SENADO 

121/000097 Mediante mensaje motivado al Proyecto de Ley de incorporación al 
Derecho español de la Directiva 93/83/CEE del Consejo, de 27 de sep- 
tiembre de 1993, sobre coordinación de determinadas disposiciones 
relativas a los derechos de autor y derechos afines a los derechos de 
autor en el ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distribución 
por cable. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(121) Proyecto de Ley. 

121/000097. 

AUTOR. Senado. 

Enmiendas aprobadas por el Senado al Proyecto de 
Ley de incorporación al Derecho español de la Directi- 
va 93/83/CEE del Consejo, de 27 de septiembre de 
1993, sobre coordinación de determinadas disposicio- 
nes relativas a los derechos de autor y derechos afines 
a los derechos de autor en el ámbito de la radiodifu- 
sión vía satélite y de la distribución por cable, acom- 
pañadas de mensaje motivado. 

Acuerdo: 

Someter a la deliberación del Pleno y publicar en el 
Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de sep- 
tiembre de 1995.-P. D., El Secretario General del Con- 
greso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huaríe-Men- 
dicoa. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Senado ha deliberado sobre el Proyecto de Ley de 
incorporación al derecho español de la Directiva 
93/83/CEE del Consejo, de 27 de septiembre de 1993, 
sobre coordinación de determinadas disposiciones re- 
lativas a los derechos de autor y derechos afines a los 
derechos de autor en el ámbito de la radiodifusión vía 
satélite y de la distribución por cable, y, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 90.2 de la Consti- 
tución, ha aprobado, en su sesión del día 13 de sep- 
tiembre de 1995, las siguientes enmiendas: 

En el Título 1 se sustituye, la expresión ((comunica- 
ción al público vía satélite)) por ((emisión vía satéli- 
te», para poner en consonancia los rótulos de los ar- 
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tículos con sus contenidos, entendiendo que se trata 
de un concepto específico y que debe utilizarse siem- 
pre el mismo para facilitar la comprensión de la futu- 
ra Ley. 

En el segundo párrafo del artículo 3 se ca.mbia la ex- 
presión «se estará a lo dispuesto en el Título 11 de la 
Ley 4311994~ por «se estará, en Io que corresponda, a 
lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley 4311994)) para 
evitar la redundancia existente entre el primer y el se- 
gundo párrafo. 

El artículo 5.2 sufre una modificación qiie aclara su 
significado al cambiar la expresión «desde otro Esta- 
do» por ((provinientes de otro Estadon. 

En la Disposición Adicional Segunda se añade una 
coma después de «Ministerio de Cultura», por razones 
de corrección gramatical. 

La Disposición Transitoria Unica es objeto de diver- 
sas modificaciones en su apartado 1 y en su apartado 
5 ,  que tienden a acercar su contenido, de forma más 
precisa, a lo establecido en la Directiva. 

El apartado 1 queda redactado: 

«Las disposiciones relativas a la radiodifusión vía 
satélite serán de aplicación a todos los fonogramas, ac- 
tuaciones, emisiones y primeras fijaciones de graba- 
ciones audiovisuales ... » (resto igual). 

En el apartado 5 se subsanan sendos errores de re- 
misión cambiando «artículo 4.1 )> por ({artículo 3» y su- 
primiendo las referencias a las Disposiciones Transito- 
rias Segunda y Tercera de la Ley 4311994. 

En la Disposición Final Primera queda rectificada la 
remisión a la Disposición Final Tercera, que es ahora 
Segunda, de la Ley ... 195 de incorporación al Derecho 
español de la Directiva 93/98 CEE del Consejo, de 29 
de octubre de 1993, relativa a la armonización del pla- 
zo de protección de1 derecho de autor y de determina- 
dos derechos afines. 

Palacio del Senado, 13 de septiembre de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Martín.- El 
Secretario Primero del Senado, Manuel Angel Aguilar 
Belda. 
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PROYECTO DE LEY DE INCORPORACION AL DERECHO ESPAÑOL DE LA DIRECTIVA 93í83íCEE 
DEL CONSEJO, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1993, SOBRE COORDINACION DE DETERMINADAS 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS AFINES A LOS DERECHOS 
DE AUTOR EN EL AMBITO DE LA RADIODIFUSION VIA SATELITE Y DE LA DISTRIBUCION POR CABLE 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Uno de los medios más importantes para lograr la 
supresión de obstáculos a la libre circulación de servi- 
cios y para garantizar la libre competencia dentro del 
mercado común, condiciones éstas necesarias para eli- 
minarIas barreras que dividen a Europa, es la armoni- 
zación y coordinación de disposiciones legales, regla- 
mentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas al acceso y ejercicio de actividades no asala- 
riadas. Desde esa perspectiva, presenta interés singular 
la regulación de las emisiones transfronterizas de ra- 
diodifusión dentro de la Unión Europea, en especial vía 
satélite, y su distribución por cable, dado el alto grado 
de inseguridad jurídica que ofrece el desarrollo de esta 
actividad, entre otros, por los siguientes motivos: 

- La incertidumbre relativa a si, para la difusión 
vía satélite cuya señal pueda ser recibida directamen- 
te, deben ser adquiridos los derechos sólo en el país de 
emisión o también acumulativamente en todos los 
demás países receptores. Esta indeterminación resulta 
manifiesta en muchos contratos de coproducción in- 
ternacional, que no contemplan expresamente la co- 
municación al público vía satélite como una forma es- 
pecial de explotación. 
- La diferente consideración jurídica, desde el 

punto de vista de los derechos de autor, de los satélites 
' de difusión directa y los de telecomunicación. 
- La no sujeción de las partes de igual forma en to- 

dos los Estados miembros, en las negociaciones sobre 
la adquisición de los derechos necesarios para la dis- 
tribución por cable, a la prohibición de rehusar, sin 
razón válida, el inicio de negociaciones y a la prohibi- 
ción de dejar que dichas negociaciones fracasen. 

Por otra parte, en el marco de la creación del espa- 
cio audiovisual europeo, es preciso reducir al mínimo 
las dificultades que pueden plantearse en el ámbito de 
la adquisición contractual de derechos mediante auto- 
rización, dificultades que se manifiestan, por ejemplo, 
cuando se conectan y distribuyen programas por cable 
a través de varios países. Asimismo se evidencian, en 
lo que respecta a los distribuidores por cable, cuando 
éstos no tienen la seguridad de haber adquirido real- 
mente todos los derechos relativos a los programas ob- 
jeto de las relaciones contractuales. Sólo con la supre- 

ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADO 

- 39 - 



CONGRESO 252 DE SEPTIEMBRE DE 1995.-sERIE A. NÚM. 112-7 

sión de los obstáculos generadores de inseguridad jurí- 
dica podrá conseguirse un marco audiovisual unitario 
en la Unión Europea que permitirá: 

- evitar el riesgo para los titulares de derechos de 
que sus obras se sometan a explotación económica sin 
la consiguiente remuneración. 
- evitar el riesgo de que determinados titulares de 

derechos exclusivos bloqueen en los Esi ados miem- 
bros la explotación de sus obras, lo que supondría en 
definitiva un obstáculo inmediato para la libre circula- 
ción de programas dentro de la Unión Europea. 
- evitar el riesgo de que la protección dispensada a 

los autores, artistas intérpretes o ejecutantes, produc- 
tores de fonogramas y Entidades de radiodifusión se 
someta a un régimen de licencias legales, impidiendo 
con ello que las diferencias del nivel de protección en 
el Mercado Común den lugar a distorsiones de la com- 
petencia. 
- evitar e1 riesgo de que la diversidad entre las le- 

gislaciones de los Estados miembros, en el nivel de 
protección a los autores, artistas intérpretes o ejecu- 
tantes, productores de fonogramas y Entidades de ra- 
diodifusión permita que una de estas últimas se apro- 
veche de esa diferencia en el nivel de protección 
trasladando el centro de sus actividades, en detrimen- 
to de la protección audiovisual. 

El nuevo marco audiovisual permitirá adoptar una 
solución equivalente, en toda la Unión Europea en rela- 
ción con la posibilidad de comunicación pública de 
obras y otros bienes protegidos. 

Un paso en este sentido ya lo ha dado la Directiva 
89/552/CEE, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordi- 
nación de determinadas disposiciones legales, regla- 
mentarias y administrativas de 10s Estados miembros 
relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión te- 
levisiva, con las consiguientes normas orientadas a fo- 
mentar la distribución y producción europea de pro- 
gramas, así como a regular los ámbitos de la 
publicidad, el patrocinio, la protección de los jóvenes y 
el derecho de réplica. 

Sin embargo, es necesario completar los plantea- 
mientos precedentes desde el punto de vista de la pro- 
piedad intelectual, a fin de crear ese marco audiovi- 
sual unitario. 

A cubrir  tal objetivo se orienta la Directiva 
93/83/CEE del Consejo, de 27 de septiernbre de 1993, 
sobre coordinación de determinadas disposiciones 
relativas a los derechos de autor y derechos afines a 
los derechos de autor en el ámbito de la radiodifu- 
sión vía satélite y de la distribución por cable. Con 
ella se suprimen las diferencias existentes en los dis- 
tintos Estados miembros de la Unión Europea en 
cuanto al reconocimiento de los derechos de autor y 
de los derechos afines a los derechos de autor que se 
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generan por la radiodifusión vía satélite y por la dis- 
tribución por cable. 

En nuestro país, la regulación de la protección de 
tales derechos se contiene, en la actualidad, en la Ley 
22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelec- 
tual. 

A través de la presente Ley se incorpora a nuestro 
ordenamiento jurídico el contenido de la Directiva 
mencionada, a la vez que se armoniza dicho ordena- 
miento con las legislaciones de los otros Estados 
miembros de la Unión Europea. 

La Ley consta de dos Títulos, además de dos Dispo- 
siciones Adicionales, una Disposición Transitoria Uni- 
ca, una Derogatoria Unica y dos Finales. 

El primer Título se ocupa de la radiodifusión vía 
satélite. Fundamenta sus previsiones en el principio de 
libertad contractual, el cual facilita el control de la ex- 
plotación de los derechos, sobre todo en lo que se re- 
fiere a determinados métodos técnicos de transmisión 
o a determinadas versiones linguísticas. 

El Título 11 se ocupa de los efectos que produce la 
distribución por cable en el régimen de la propiedad 
intelectual. En su articulado se establece, exclusiva- 
mente a tales efectos, la sujeción de la distribución por 
cable a lo previsto en la Ley 22/1987, de Propiedad In- 
telectual, y a los acuerdos contractuales. 

La Disposición Adicional Segunda modifica el ar- 
tículo 143 de la vigente Ley de Propiedad Intelectual 
con la finalidad de posibilitar el ejercicio de la función 
arbitral junto con el de la estrictamente mediadora, 
que es la exigida por la Directiva. 

La Disposición Transitoria Unica regula, entre otros 
aspectos, las especificidades de aplicación a los con- 
tratos de coproducción internacional celebrados antes 
del 1 de enero de 1995 entre un coproductor de un Es- 
tado miembro y uno o varios coproductores de otros 
Estados miembros o de países terceros; y el plazo de 
protección de los derechos contemplados en la pre- 
sente Ley. El criterio del que se ha partido para regu- 
lar la aplicación de la Ley a estos supuestos se funda- 
menta en que los contratos de coproducción 
internacional existentes deben interpretarse en fun- 
ción de la finalidad económica y del ámbito de aplica- 
ción previsto por las partes en el momento de su fir- 
ma. Por tanto se ofrece una solución transitoria que 
permite conciliar los intereses de los diversos copro- 
ductores respecto a las coproducciones vigentes con 
anterioridad al 1 de enero de 1995, dado que la con- 
cepción subyacente en muchos de estos contratos es 
que los derechos inherentes a la coproducción son 
ejercidos por separado y de manera independiente por 
cada uno de los coproductores, mediante el reparto 
entre ellos de los derechos de explotación con arreglo 
a una delimitación territorial, y que, con la aproba- 
ción de esta Ley, se implanta, en lo que se refiere a co- 
municación al público vía satélite, un sistema diferen- 
te al territorial. 
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TITULO 1 

RADIODIFUSION VIA SATELITE 

Artículo 1.  Disposiciones generales aplicables al dere- 
cho de emisión vía satélite 

1.  A efectos del presente Título, se entenderá por: 

a) «Satélite»: Cualquier satélite que opere en ban- 
das de frecuencia reservadas por la legislación de tele- 
comunicaciones a la difusión de señales para la recep- 
ción por el público o para la comunicacióln individual 
no pública. No obstante, en este último caso las cir- 
cunstancias en las que se lleve a cabo la recepción in- 
dividual de las señales deberán ser comp:irables a las 
que se aplican en el primer caso. 

b) «Comunicación al público vía satélite)): El acto 
de introducir, bajo el control y la responsabilidad de la 
entidad radiodifusora, las señales portadoras de pro- 
gramas destinadas a la recepción por el público en una 
cadena ininterrumpida de comunicación que vaya al 
satélite y desde éste a la Tierra. 

2 .  A efectos de lo dispuesto en el presente Título, la 
comunicación al público vía satélite se producirá úni- 
camente en el Estado miembro de la Unión Europea 
en que, bajo el control y responsabilidad de la entidad 
radiodifusora, las señales portadoras de programas se 
introduzcan en una cadena ininterrumpida de comu- 
nicación que vaya al satélite y desde éste a la Tierra. 
Los procesos técnicos normales relativos a las señales 
difusoras de programas no se considerarán interrup- 
ciones de la cadena de comunicación. 

3 .  Cuando las señales portadoras de programas se 
emitan de manera codificada existirá comunicación al 
público vía satélite siempre que se pongan a disposi- 
ción al público por la entidad radiodifusora, o con su 
consentimiento, medios de decodificación. 

4. Cuando la comunicación al público vía satélite se 
produzca en el territorio de un Estado no pertenecien- 
te a la Unión Europea donde no exista el nivel de pro- 
tección que para dicho sistema de comunicación al pú- 
blico establece la presente Ley, se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

a) Si las señales portadoras de los programas se 
transmiten al satélite desde una estación de señal as- 
cendente situada en un Estado miembro se conside- 
rará que la comunicación al público vía satélite se ha 
producido en dicho Estado miembro. 

En tal caso, los derechos que se establecen en los 
artículos siguientes, relativos a la radiodifusión vía 
satélite, podrán ejercitarse frente a la persona que ope- 
re la estación que emite la señal ascendente. 

b) Si no se utiliza una estación de señal ascendente 
situada en un Estado miembro pero una entidad de ra- 

b) «Emisión vía satélite»: El acto de introducir, bajo 
el control y la responsabilidad de la entidad radiodifu- 
sora, las señales portadoras de programas destinadas a 
la recepción por el público en una cadena ininterrum- 
pida de comunicación que vaya al satélite y desde éste 
a la Tierra. 

2 .  A efectos de lo dispuesto en el presente Título, la 
emisión vía satélite se producirá únicamente en el Es- 
tado miembro de la Unión Europea en que, bajo el 
control y responsabilidad de la entidad radiodifusora, 
las señales portadoras de programas se introduzcan en 
una cadena ininterrumpida de comunicación que vaya 
al satélite y desde éste a la Tierra. Los procesos técni- 
cos normales relativos a las señales difusoras de pro- 
gramas no se considerarán interrupciones de la cade- 
na de comunicación. 

3. Cuando las señales portadoras de programas se 
emitan de manera codificada existirá emisión vía saté- 
lite siempre que se pongan a disposición al público por 
la entidad radiodifusora, o con su consentimiento, me- 
dios de decodificación. 

4. Cuando la emisión vía satélite se produzca en el 
territorio de un Estado no perteneciente a la Unión 
Europea donde no exista el nivel de protección que pa- 
ra dicho sistema de comunicación al público establece 
la presente Ley, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

l 

a) Si las señales portadoras de los programas se 
transmiten al satélite desde una estación de señal as- 
cendente situada en un Estado miembro se conside- 
rará que la emisión vía satélite se ha producido en di- 
cho Estado miembro. 

En tal caso, los derechos que se establecen en los 
artículos siguientes, relativos a la radiodifusión vía 
satélite, podrán ejercitarse frente a la persona que ope- 
re la estación que emite la señal ascendente. 

b) Si no se utiliza una estación de señal ascendente 
situada en un Estado miembro pero una entidad de ra- 
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diodifusión establecida en un Estado miembro ha en 
cargado el acto de comunicación al público vía satéli 
te, se considerará que dicho acto se ha producido en e 
Estado miembro en el que la entidad de radiodifusiór 
tenga su establecimiento principal. 

En tal caso, los derechos establecidos en los artícu. 
los siguientes, relativos a la radiodifusión vía satélite 
podrán ejercerse frente a la entidad de radiodifusión. 

Artículo 2. Protección del derecho del autor en la emi. 
sión vía satélite 

Corresponde a los autores, según lo previsto en e: 
artículo 17 de la Ley de Propiedad Intelectual, el dere. 
cho exclusivo de autorizar la comunicación al públicc 
vía satélite de obras protegidas por los derechos de au- 
tor, que se regirá por las disposiciones del presente Tí- 
tulo. 

Artículo 3. Protección de los derechos de los titulares 
de derechos afines en la emisión vía satélite 

Los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, 
de los productores de fonogramas y de las Entidades de 
radiodifusión quedarán protegidos, en lo relativo a la 
comunicación al público vía satélite, con arreglo a las 
disposiciones de los artículos 5, 6, 7 y 9 de la Ley 
43/1994, de 30 de diciembre, de incorporación al Dere- 
cho español de la Directiva 92/100/CEE del Consejo, de 
19 de noviembre de 1992, sobre derechos de alquiler y 
préstamo y otros derechos afines a los derechos de au- 
tor en el ámbito de la propiedad intelectual. A tales 
efectos se entenderá que la expresión ((emisión inalám- 
bnca)) que se contiene en la Ley 4311994, de 30 de di- 
ciembre, de incorporación al Derecho español de la Di- 
rectiva 92/1 OOíCEE, incluye la comunicación al público 
vía satélite. 

Respecto al ejercicio de los derechos a los que se re- 
fiere el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el 
Título 11 de la Ley 43/1994, de 30 de diciembre, de in- 
corporación al Derecho español de la Directiva 
92/1OO/CEE. 

Artículo 4. Adquisición de derechos de emisión vía 
satélite 

1. La autorización de comunicación al público vía 
satélite a que se refiere el artículo 2 se adquirirá exclu- 
sivamente mediante contrato. 

2. La comunicación al público vía satélite autoriza- 
da por un coproductor exigirá autorización previa de 
los demás coproductores a quienes pudiera perjudicar 
por razones de exclusividad linguística, o análogas en 
caso de que la obra consista meramente en imágenes. 

diodifusión establecida en un Estado miembro ha en- 
cargado el acto de emisión vía satélite, se considerará 
que dicho acto se ha producido en el Estado miembro 
en el que la entidad de radiodifusión tenga su estable- 
cimiento principal. 

En tal caso, los derechos establecidos en los artícu- 
los siguientes, relativos a la radiodifusión vía satélite, 
podrán ejercerse frente a la entidad de radiodifusión. 

Corresponde a los autores, según lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Propiedad Intelectual, el dere- 
cho exclusivo de autorizar la emisión vía satélite de 
obras protegidas por los derechos de autor, que se re- 
girá por las disposiciones del presente Título. 

Los derechos de los artistas intérpretes o ejecutan- 
tes, de los productores de fonogramas y de las Entida- 
des de radiodifusión quedarán protegidos, en lo relati- 
vo a la emisión vía satélite, con arreglo a las 
disposiciones de los artículos 5, 6 ,  7 y 9 de la Ley 
43/1994, de 30 de diciembre, de incorporación al Dere- 
cho español de la Directiva 92/100/CEE del Consejo, de 
19 de noviembre de 1992, sobre derechos de alquiler y 
préstamo y otros derechos afines a los derechos de au- 
tor en el ámbito de la propiedad intelectual. A tales 
efectos se entenderá que la expresión ((emisión inalám- 
brica)) que se contiene en la Ley 4311994, de 30 de di- 
ciembre, de incorporación al Derecho español de la Di- 
rectiva 92/100/CEE, incluye la emisión vía satélite. 

Respecto al ejercicio de los derechos a los que se re- 
fiere el párrafo anterior, se estará, en lo que corres- 
ponda, a lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley 
43/1994, de 30 de diciembre, de incorporación al Dere- 
cho español de la Directiva 92/1OO/CEE. 

1. La autorización de emisión vía satélite a que se 
refiere el artículo 2 se adquirirá exclusivamente me- 
diante contrato. 

2. La emisión vía satélite autorizada por un copro- 
ductor exigirá autorización previa de los demás copro- 
ductores a quienes pudiera perjudicar por razones de 
ixclusividad lingüística, o análogas en caso de que la 
3bra consista meramente en imágenes. 
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TITULO 11 

DISTRIBUCION POR CABLE 

Artículo 5. Disposiciones generales aplicables al dere- 

. .  

cho de distribución por cable 

1. La distribución por cable en territorio español de 
programas procedentes de otros Estados miembros de 
la Unión Europea se realizará, en lo relativo a los dere- 
chos de autor y derechos afines, de acuerdo con lo dis- 
puesto en la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Pro- 
piedad Intelectual, y con arreglo a lo establecido en los 
acuerdos contractuales, individuales o colt:ctivos, fir- 
mados entre los titulares de ambas categorías de dere- 
chos y las empresas de distribución por cable. 

2. A efectos de la presente Ley, se entenderá por 
«distribución por cable)) la retransmisión simultánea, 
inalterada e íntegra, por medio de cable para su recep- 
ción por el público, de emisiones primarias desde otro 
Estado miembro de la Unión Europea, alámbricas o 
inalámbricas, incluidas las realizadas por satélite, de 
programas de televisión o de radiodifusión destinados 
a ser recibidos por el público. 

Artículo 6. Ejercicio del derecho de distribución por 
cable 

1. El derecho que asiste a los titulares de derechos 
de autor y, en su caso, a los titulares de dcrechos afi- 
nes de prohibir o autorizar la distribución por cable de 
una emisión se ejercerá, exclusivamente, a través de 
una entidad de gestión de derechos de propiedad inte- 
lectual. 

2. En el caso de titulares que no hubieran encomen- 
dado la gestión de sus derechos a una entidad de ges- 
tión de derechos de propiedad intelectual, los mismos 
se harán efectivos a través de la entidad que gestione 
derechos de la misma categoría. 

Cuando existiera más de una entidad de gestión de 
los derechos de la referida categoría, sus titulares 
podrán encomendar la gestión de los derechos a cual- 
quiera de las entidades. 

Los titulares a que se refiere el presente número go- 
zarán de los derechos y quedarán sujetos a las obliga- 
ciones derivadas del acuerdo celebrado entre la distri- 
buidora por cable y la entidad en la que se considere 
hayan delegado la gestión de sus derechos, en igualdad 
de condiciones con los titulares de derechos que hayan 
encomendado la gestión de los mismos a tal entidad. 
Asimismo, podrán reclamar, a la Entidad de gestión a la 
que se refiere el primer párrafo de este número, sus de- 
rechos dentro de los tres años contados a partir de la fe- 
cha en que se distribuyó por cable su obra u otras pres- 
taciones protegidas. 

2. A efectos de la presente Ley, se entenderá por 
((distribución por cable)) la retransmisión simultánea, 
inalterada e íntegra, por medio de cable para su recep- 
ción por el público, de emisiones primarias provinien- 
tes de otro Estado miembro de la Unión Europea, 
alámbricas o inalámbricas, incluidas las realizadas por 
satélite, de programas de televisión o de radiodifusión 
destinados a ser recibidos por el público. 

l 
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3.  Cuando un titular de derechos autorice la trans- 
misión inicial en territorio español de una obra u otras 
prestaciones protegidas, se presumirá que consiente 
ejercer sus derechos para distribución por cable con 
arreglo a lo dispuesto en la presente Ley y que renun- 
cia a ejercerlos a título individual. 

Artículo 7. Excepción al ejercicio del derecho de dis- 
tribución por cable 

Lo dispuesto en el artículo anterior no se aplicará 
a los derechos ejercidos por las Entidades de radio- 
difusión respecto de sus propias transmisiones, con 
independencia de que los referidos derechos sean su- 
yos o les hayan sido transferidos por otros titulares 
de derechos de autor y10 por titulares de derechos 
afines. 

Artículo 8. Mediación 

1. Cuando, por falta de acuerdo entre las partes, no 
se llegue a celebrar un contrato para la autorización 
de la distribución por cable de una emisión de radiodi- 
fusión, las partes podrán acceder, por vía de media- 
ción, a la Comisión prevista en el artículo 143 de la 
Ley de Propiedad Intelectual. 

2. Será aplicable a la mediación contemplada en el 
presente artículo lo previsto en el artículo 143 de la 
Ley de Propiedad Intelectual y sus normas de desarro- 
llo reglamentario. 

Artículo 9. Prevención del abuso de posiciones nego- 
ciadoras 

Cuando alguna de las partes, en abuso de su posi- 
ción negociadora, impida la iniciación o prosecución 
de buena fe de las negociaciones para la autorización 
de la distribución por cable de una emisión de radiodi- 
fusión, u obstaculice, sin justificación válida, las nego- 
ciaciones o la mediación a que se refiere el artículo an- 
terior, se aplicará lo dispuesto en el Título 1, Capítulo 1, 
de la Ley 1611989, de 17 de julio, de defensa de la com- 
petencia. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Relación entre derechos de autor y derechos 
afines 

La protección de los derechos afines con arreglo a la 
presente Ley, no afectará a la protección de los dere- 
chos de autor. 
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Segunda. Funciones de la Comisión Mediadora y Ar- 
bitral de la Propiedad Intelectual 

El artículo 143 de la Ley de Propiedad Intelectual 
queda redactado como sigue: 

((Artículo 143. Se crea en el Ministerio de Cultura 
para el ejercicio de las funciones de Mediación y Arbi- 
traje que le atribuye la presente Ley y con el carácter 
de órgano colegiado de ámbito nacional, la Comisión 
Mediadora y Arbitral de la Propiedad Intelectual. 

1 .  La Comisión actuará en su función de mediación: 

a) Colaborando en las negociaciones, previo someti- 
miento de las partes, para el caso de que :no llegue a 
celebrarse un contrato para la autorización de la dis- 
tribución por cable de una emisión de radiodifusión 
por falta de acuerdo entre los titulares de los derechos 
de autor y derechos afines y las empresas de distribu- 
ción por cable. 

b) Presentando, en su caso, propuestas a las partes. 

Se considerará que todas las partes aceptan la pro- 
puesta a que se refiere el párrafo anterior, si ninguna 
de ellas expresa su oposición en un plazo de tres me- 
ses. En este supuesto, la resolución de la Comisión 
surtirá los efectos previstos en la Ley 3611988, de 5 de 
diciembre, de Arbitraje y será revisable ante el orden 
jurisdiccional Civil. 

La propuesta y cualquier oposición a la misma se 
notificará a las partes, de conformidad con lo dispues- 
to en los artículos 58 y 59 de la Ley 30J1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adrninistracio- 
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

El procedimiento mediador, así como la composi- 
ción de la Comisión a efectos de mediación, se deter- 
minarán reglamentariamente, teniendo derecho, en 
todo caso, a formar parte de la misma, en cada asun- 
to en que intervengan, dos representantes de las En- 
tidades de gestión de los derechos de autor y dere- 
chos afines a los derechos de au tor  objeto de 
negociación y otros dos de las empresas de distribu- 
ción por cable. 

2. La Comisión actuará en su función de arbitraje: 

a) Dando solución, previo sometimiento de las par- 
tes, a los conflictos que, en aplicación de 10 dispuesto 
en el apartado 1 del artículo anterior, puedan produ- 
cirse entre las Entidades de gestión y las asociaciones 
de usuarios de su repertorio o entre aquéllas y las En- 
tidades de radiodifusión. El sometimiento de las par- 
tes a la Comisión será voluntario y deberá constar ex- 

b) Fijando una cantidad sustitutoria de las tarifas 
generales, a los efectos señalados en el apartado 2 del 

. presamente por escrito. 

((Artículo 143. Se crea en el Ministerio de Cultura, 
para el ejercicio de las funciones de Mediación y Arbi- 
traje que le atribuye la presente Ley y con el carácter 
de Órgano colegiado de ámbito nacional, la Comisión 
Mediadora y Arbitral de la Propiedad Intelectual. 
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artículo anterior, a solicitud de una asociación de 
usuarios o de una Entidad de radiodifusión, siempre 
que éstas se sometan, por su parte, a la competencia 
de la Comisión con el objeto previsto en la letra a) de 
este apartado. 

3. Reglamentariamente se determinarán para el 
ejercicio de su función de arbitraje, el procedimiento y 
composición de la Comisión teniendo derecho, en todo 
caso, a formar parte de la misma, en cada asunto en 
que intervengan, dos representantes de las Entidades 
de gestión y otros dos de la asociación de usuarios o 
de la Entidad de radiodifusión. 

La decisión de la Comisión tendrá carácter vincuian- 
te y ejecutivo para las partes. 

Lo determinado en este artículo se entenderá sin 
perjuicio de las acciones que puedan ejercitarse ante la 
jurisdicción competente. No obstante, el planteaminto 
de la controversia sometida a decisión arbitral ante la 
Comisión, impedirá a los Jueces y Tribunales conocer 
de la misma hasta tanto haya sido dictada la resolu- 
ción y siempre que la parte interesada lo invoque me- 
diante excepción. )> 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Unica. Aplicación temporal de las disposiciones relati- 
vas a radiodifusión vía satélite 

1. Las disposiciones de la presente Ley serán de 
aplicación a todos los fonogramas, obras protegidas 
por los derechos de autor, actuaciones, emisiones y 
grabaciones audiovisuales que el 1 de julio de 1994 es- 
tuviesen aún protegidas por la legislación de los Esta- 
dos miembros sobre derecho de autor y derechos afi- 
nes o que en dicha fecha cumplan los criterios 
necesarios para la protección en virtud de la presente 
Ley. 

2 .  La aplicación de lo previsto en el artículo 3 de la 
presente Ley se entenderá sin perjuicio de los pactos 
de explotación realizados y contratos celebrados antes 
de su entrada en vigor. 

3. La presente Ley no será de aplicación a los con- 
tratos vigentes en la fecha de su entrada en vigor cuya 
extinción se produzca antes del 1 de enero del año 
2000. En dicha fecha las partes podrán renegociar las 
condiciones del contrato con arreglo a lo dispuesto en 
la presente Ley. 

4. A los contratos de explotación vigentes el 1 de 
enero de 1995 les será plenamente aplicable lo estable- 
cido en esta Ley, en relación con el derecho de emisión 
y su adquisición, a partir del 1 de enero del 2000. 

5. El derecho exclusivo a que se refiere el artículo 
4.1 de esta Ley se regirá, en lo que resulte aplicable, 
por las Disposiciones Transitorias Primera, Segunda y 
Tercera de la Ley 4311994, de 30 de diciembre, de in- 

1. Las disposiciones relativas a radiodifusión vía 
satélite serán de aplicación a todos los fonogramas, ac- 
tuaciones, emisiones y primeras fijaciones de graba- 
ciones audiovisuales que el 1 de julio de 1994 estuvie- 
sen aún protegidas por la legislación de los Estados 
miembros sobre derecho de autor y derechos afines o 
que en dicha fecha cumplan los criterios necesarios 
para la protección en virtud de la presente Ley. 

5. El derecho exclusivo a que se refiere el artículo 3 
de esta Ley se regirá, en lo que resulte aplicable, por la 
Disposición Transitoria Primera de la Ley 4311994, de 
30 de diciembre, de incorporación al Derecho español 
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corporación al Derecho español de la Directiva 
92/1OO/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1992, 
sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos 
afines a los derechos de autor en el ámbito de la pro- 
piedad intelectual. 

6. En los contratos de coproducción internacional 
celebrados antes del 1 de enero de 1995 entre un co- 
rroductor de un Estado miembro y uno o varios co- 
productores de otros Estados miembros o de países 
terceros, el coproductor, o su cesionario, que desee 
otorgar autorización de comunicación al pi'iblico vía 
satélite deberá obtener el consentimiento previo del 
titular del derecho de exclusividad, con independen- 
cia de que este último sea un coproductor o un cesio- 
nario, si se dan conjuntamente las siguientes circuns- 
tancias: 

a) Que el contrato establezca expresamente un sis- 
tema de división de los derechos de explotación entre 
los coproductores por zonas geográficas para todos los 
medios de difusión al público sin establecer distinción 
entre el régimen aplicable a la comunicación vía satéli- 
te y a los demás medios de comunicación; 

b) Que la comunicación al público vía satélite de la 
coproducción implique un perjuicio para la exclusivi- 
dad, en particular para la exclusividad linguística, de 
uno de los coproductores o de sus cesionarios en un 
territorio determinado. 

7. Los derechos de autor, los derechos de los artis- 
tas intérpretes o ejecutantes, productores de fonogra- 
mas, productores de primeras fijaciones de grabacio- 
nes audiovisuales, y Entidades de radiodifusión, 
estarán protegidos durante los plazos correspondien- 
tes previstos en la Ley de incorporación al derecho es- 
pañol de la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de 
octubre de 1993, relativa a la armonización del plazo 
de protección del derecho de autor y de determinados 
derechos afines. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Unica. Derogación normativa 

Quedan derogadas todas las Disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo establecido en esta 
Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Habilitación legislativa al Gobierno 

Las disposiciones de la presente Ley habrlin de ser 
incorporadas por el Gobierno al texto refundido que, 

de la Directiva 92í100íCEE del Consejo, de 19 de no- 
viembre de 1992, sobre derechos de alquiler y présta- 
mo y otros derechos afines a los derechos de autor en 
el ámbito de la propiedad intelectual. 

Las disposiciones de la presente Ley habrán de ser 
incorporadas por el Gobierno al texto refundido que, 
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en materia de propiedad intelectual, habrá de dictar 
antes del día 30 de junio de 1996, en virtud de la habi- 
litación expresa efectuada por la Disposición Final 
Tercera de la Ley ... 195 de incorporación al Derecho es- 
pañol de la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de 
octubre de 1993, relativa a la armonización del plazo 
de protección del derecho de autor y de determinados 
derechos afines. 

en materia de propiedad intelectual, habrá de dictar 
antes del día 30 de junio de 1996, en virtud de la habi- 
litación expresa efectuada por la Disposición Final Se- 
gunda de la Ley ... 195 de incorporación al Derecho es- 
pañol de la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de 
octubre de 1993, relativa a la armonización del plazo 
de protección del derecho de autor y de determinados 
derechos afines. 

Segunda. Entrada en vigor de la Ley 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
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